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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 

Ref. Verbal No. 11001-40-03-047-2022-00739-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ADECUAR las pretensiones de conformidad con la acción que busca promover. 

 

2º ESTÍMESE bajo juramento, en forma razonada y discriminada si pretende el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o pago de frutos., de conformidad con lo previsto en 

el artículo 206 del Código General del Proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el escrito de demanda 

no especifica si la suma estimada corresponde a alguno de los conceptos determinados en la normatividad. 

Asimismo, de corresponder a una indemnización debe adecuar su solicitud indicando la clase de perjuicio 

material que solicita.  

 

3º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO claramente el asunto, 

de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en 

concordancia con el 74 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 16 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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